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por ciento  y el resto  se en tre g a rá  á los 
in teresados ; mas si se descubriere el in 
tro d u cto r, será éste quien  pagará  el de
recho de un c iu cu eu ta  por c ien to  ca lcu 
lado sobre el valor que tengan  los a r 
tícu los en el m ercado, y los in te resados 
rec ib irán  ín te g ram e n te  los efectos deco
misados.

A rt. 12. Los com isos pertenecen á los 
denunciadores ó aprehen3ores, sean ó un 
em pleados y se d is tr ib u irá n  po r partes 
iguales. C uando en un  com iso haya á la 
vez, d ennuc iado r y ap rehensor, aunque 
sean los mismos g uardas y por orden de 
sus jefes, se d is tr ib u irá  en tre  e llo s; y si 
fuere al acto del reconocim iento  que se 
descubriere algo que deba condenarse, se
gún  lo prevenido en esta  ley, se d is tr ib u i
rá en tre  los em pleados reconocedores por 
iguales partes.

A rt. 13. Si el cap itán  del buque, el so
brecargo, 6 el consignatario  resu lta ren  
cóm plices, se les m u lta rá  m ancom unados 
con el duplo  del valor de los derechos do 
im portación que deba p ag a r el comiso, 
aplicados al tesoro público.

§ único. Los consignatarios cóm plices 
por la  segunda vez pagarán  el d icho  d u 
plo, y adem as q u ed a rán  in h ab ilitad o s p a 
ra  ejercer su in d u s tria  por cinco afios; y 
el capitán  ó sobrecargo pagará  el cuá ilru - 
plo do I0 3  derechos que haya in ten tad o  
defraudar.

A rt. 14. Los aux iliado res y en cu b rid o 
res ten d rán  igual pena que los d e frau d a
dores principales, ten iendo  con qué sa tis
facerla, y no teniendo, su frirá n  u n a  prisión 
desde dos h as ta  seis meses. S iendo do 
loá m ism os em pleados su frirá n  adem as las 
que establecen las leyes po r es ta  fa lta .

D ada en C arácas á  8 de M ayo de 1834, 
5 o y  2 4 ° _ e , p .  d e i s .  M. Tovar.— E l  P .  de 
la 0 a de R. .Tumi P . H u iz i .— E l s° del S. 
José M aría  Pclgron .— El s" de la C;l de R, 
R afael D omínguez.

C arácas Mayo 12 de 1834, 5° y 24"— E je 
cútese .— A ndrés N a rra r te .— P o r el V ieep. 
de la Ra— El s° de I P  P . P . Díaz.

177.
Ley de 13 de Mago de 1834, ta r i fa  de p o r 

tes de correo.

( Reform ada p o r el N °  408.)

E l Senado y C:1 de R. de la  R ‘ de V ene
zuela reunidos en Congreso, decretan .

A rt. 1° P a ra  el cobro del po rto  de 
la correspondencia en las estafetas do la  
R epública, se observará la  ta r ifa  sigu ien te :

D IS T A N C IA S .
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Desde 1 has ta  10 le
g u a s ............................ i  rl 4 ì 1

P asando  de 10 hasta
30 i d ......................... 4 1 14 2

De 30 h as ta  30 id . . . i 14 ñ
Oi)

De 30 h as ta  70 i d . . . 1 2 3 4
De 70 h as ta  100 id . . 11 21 3 } 5
De 100 h as ta  150 id . 14 3* 41 I)
De 150 en a d e la n te . . 2 ' 4 r, 8

§ único. 'Podo pliego cuyo poso exceda 
de diez onzas pagará estas diez al precio  
de ta rifa  y las restan tes á la m itad .

A rt, 2" L 03  au to s civiles ó crim inales 
su je tos á porte  de correo, pagarán  so la
m en te  la m itad  de lo que en esta  ley se 
establece p a ra  las dem as correspondencias.

A rt. 3° L as ca rtas  6 papeles que en tren  
del ex tran je ro  en cua lesqu iera  buques, 
au n  cuando  no sean correos do la  N ación , 
pagarán  sea cual fuere  el sello que tra ig an , 
siendo p a ra  personas del m ism o p u erto  
adonde arriben , un  cu a rto  la  sencilla, m e
dio real la  doble, tres  cuarto s  la  tr ip le  y un 
real por cada onza en los pliegos. Si fue. 
ren para  el in te r io r  de la  R epública paga
rán  el p o rte  te rres tre  au m en tad o  en un 
cu a rto  de real cada c a r ta  desde el puerto  
adonde arriben  h as ta  el p u n to  adonde de
ben d irijirse , au n q u e  so saquen en los m is
m os puertos por personas au to rizadas al 
efecto, an tes de enviarse po r los correos o r
d inario s á  sus respectivos destinos.

A rt. 4° E l ad m in is trad o r ó encargado  
de correos que reciba en los p u erto s  la  
correspondencia oue expresa el a r tícu lo  
an terio r, pagará  á  la persona ó m aestre  del 
buque, ó á la persona que h iciere la  e n tre 
ga de tales cartas, (excep tuando  los c a p ita 
nes ó com andan tes ile paquetes e x tra n je 
ros) un  octavo de real por cada c a r ta  ó 
p liego, y ex ig irá  de él un  certifica to  del 
núm ero  y peso de las carta3 que en trega , 
y u n  recibo  de la  can tid ad  que h ay a  p e r 
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c ib ido ; cuyos com probantes re m itirá  al 
ad m in is trad o r general de correos.

A rt. 5o Las que se pongan  en las esta
fe ta s  de los puerto s para sa lir en cua les
qu ie ra  buques, au n  cuando  no sean correos 
ile la  N ación , á o tro  p u n to  ex tran jero , p a 
garán  mi cu a rto  de real la sencilla, m edio 
real la doble, tres cuarto s  de real la  trip le , 
y  un  real por cada onza.

A rt. íi" T oda c a r ta  que q u ie ra  certili- 
ea r la persona que la  d ir ija  para  tener un 
com proban te  de que lia  sido recib ida po r 
aquella  á  qu ien  se d irija , devolviendo esta 
por el correo el m ism o sobre con su recibo, 
deberá  precisam ente franquearse , y des
pués de ex ijido  el porte  con arreg lo  á esta 
ta rifa , se cobrarán  sea cual fuere su peso ó 
la  d istanc ia , cu a tro  reales por la certifi
cación.

A rt. 7" N o pagarán  porte  alguno  las 
gacetas, d iarios y periódicos, así nacionales 
como ex tran jero s, cua lqu iera  que sea su 
núm ero  y peso.

A rt. 8" Los folletos y o tros im presos 
nacionales gozarán de esta fran q u ic ia  en 
los correos ord inarios, con tal que el in te 
g ro  volum en de la  ob ra  no exceda de cu a 
tro  onzas. P ero  si el folleto , ó im preso, ó 
el paquete  de ellos, tuv iere m ayor peso, 
sa tisfa rán  p o r el exceso la m itad  del p o r te  
o rd inario .

A rt. 9° L a  co rrespondencia oficial que 
sa lga de las secreta rías de E stado , de los 
gobernadores, de las cortes de ju stic ia , de 
los juzgados de letras, de los alcaldes y 
dem as jueces y m agistrados, de los com an
d an tes  de arm as, de las divisiones y cu e r
pos en cam pafia, destacam entos, tr ib u n a l 
de cuen tas, te so re ría  general, ad m in is tra 
ciones de hac ienda y aduanas, deberá tra e r  
el sello (í rú b rica  do la oficina de donde 
proceda y c ircu la rá  fran ca  en todas 1.13 ad 
m in istrac iones de la R epública, siendo de 
oficina á oficina, de au to rid ad  á au to rid ad , 
ó decnerpo  á cuerpo; pero si fuere p a ra  a l
g ú n  p a rtic u la r  en asu n to  de su in te rés y no 
del servicio, se re m itirá  sin  el sello y con la 
expresión de qu ien  debe pagar su  porte , 
para  que este o cu rra  al correo y lo sa tis
faga.

D ada en C aracas á  9 de M ayo de 1834, 
5 ° y 24o—E l P . del S. M. l'ovar .— E l P. 
de la  Ca de R. J u a n  P . J fu iz i.— E l s° del 
S. José M a ría  P elgron .— E l s° de la Ca de 
R. R a fa e l D om ínguez.

C aracas Mayo 13 de 1834, 5° y 24°— E je 
cú tese .— A n d ré s  X a r v a r te .— P o r el Vicep. 
de la  R a— E l s°de I I a P . P . Díaz.

Decreto ile 13 de Mago de favorecien
do la construcción de u n  cam ino carre
tero de P u erto  Cabello ú  Valencia.

( Derogado por el X ."  322.)
E l Senado y Ca de R. de la R* de Vene

zuela reun idos en C ongreso ,considerando : 
1° Que la facilidad de los cam inos es 

uno de los m edios que mas poderosam ente 
puede in flu ir  en la  prosperidad de la R e
púb lica  ; y 2o que es poco costosa la aper
tu ra  de uno ca rre te ro  que conduzca de Va
lencia á  P u e rto  Cabello por la dirección de 
A guacalien te , según el reconocim iento y 
nivelación practicados, decretan .

A rt. I o Se establece la con tribución  de 
un  m edio por ciento, adem as del derecho 
de im portación  en las m ercancías su je tas á  
este derecho, que se in troduzcan  por la 
ad u an a  de P u o rto  Cabello.

A rt. 2o E l p roducto  de esta c o n trib u 
ción se des tina  exclusivam ente para la 
a p e rtu ra  de un cam ino ca rre te ro  do P u e r
to Cabello á  V alencia, sin que por n in g ú n  
m otivo, n i p retex to , pueda d istraerse la m e
no r poreion de esta sum a para o tro s ob je
tos.

A rt. 3o E l ad m in is trad o r de aduann  de 
P to . Cabello recau d ará  la con tribución  e x 
presada y la m a n te n d rá  en fondo separado 
h as ta  que se acuerden  los té rm inos en que 
haya de e jecu tarse  la em presa, y el modo 
de invertirse  d icho  fondo.

A rt. 4° L a d ipu tación  provincial de 
Carabobo celebrará co n tra tas  con em pre
sarios. ó acordará  del m odo que lo juzgue  
m as ú ti l  y ventajoso, la realizneion de esta 
e m p re sa ; pud iendo  d es tin a r al efecto el 
p roducto  de los peajes establecidos, ó que 
se establecieren en aquella  dirección, y el 
sobran te de sus ren tas m unicipales.

D ado en C aracas á 9 de Mayo de 1S34, 
ó" y 24o— E l P. del S. M. Tora?-.— E l P. 
de la 0 a de R. J u a n  P . H n iz i .— E l &•’ del 
S. José M aría  Pelgron .— E l s° de la Ca de 
R. R a fa e l Domínguez.

C arácas Mayo 13 de 1834, 5o y 24o — 
E jecú tese .— A n d rés N a rra r te .— P o r el Yi- 
ccp. de la  R a— E l s° de I I a P . P. D íaz.

179.
Decreto de 13 de M ayo de 1834 sobre a d m i

sión  y  valor de monedas extranjeras.
( Reform ado p o r  el X .°  185.)

E l Senado y Ca de R. de la R a de V ene
zuela reun idos en Congreso, consideran
do:

I o Q ue la  g rande  escasez de m oneda 
m acuqu ina que se experim en ta  en el pais, 
reclam a im periosam ente la  atenc ión  de)

178.
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